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"Por fa cual se impone una sanción a fa EMPRESA DE ENERGÍA DE CA SANARE S.A. E .  S P." 

El Superintendente Delegado para Energía y Gas Combustible, en ejercicio de las funciones 
conferidas en el artículo 79 de ta Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 
689 del 2001, el Decreto 990 de 2002, la Resolución No. 021 del 5 de enero de 2005 
expedida por la Superintendencia de servicios Públicos Domiciliarios y la Ley 1437 de 2011, 
resuelve sobre una investigación adelantada contra la EMPRESA DE ENERGIA DE 
CASANARE S.A. E.S.P., previa exposición de las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

1. ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA

1.1 En cumplimiento de sus funciones de inspección, la Superintendencia Delegada para 
Energía y Gas Combustible de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (en 
adelante "SSPD"), realizó el 6 de marzo de 2015, una visita técnica a las subestaciones de 
Yopal, Paz de Ariporo, El Muese, Altamira, El Caucho, Tocaría, Paltimena y La Niata, de la 
EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P., con NIT 844.004.576-0, (en 
adelante, "ENERCA" o "LA INVESTIGADA"), con el objetivo de verificar el cumplimiento del 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (en adelante, "RETIE"). 

1.2 De acuerdo con lo consignado en el Acta de Visita suscrita por el personal comisionado 
de la SSPD y el Gerente General de ENERCA1 , se encontraron incumplimientos en todas las 
subestaciones visitadas. 

1.3 La Dirección Técnica de Gestión de Energía (en adelante, "DTGE") de la SSPO, 
mediante memorando radicado No. 20152000049773 del 5 de junio de 20152

, remitió a la 
Dirección de Investigaciones para Energía y Gas Combustible (en adelante, "OIEG"), Informe 
Técnico de Gestión en el cual recomendó la apertura de una investigación administrativa 
sobre la ENERCA, por la presunta infracción de LA INVESTIGADA a las siguientes 
disposiciones del RETIE: 

Artículo Descripción 
·-.

. 6 Simbolonía _J_ señalización 
6 1 Símbolos eléctricos 

6 1 1 Símbolo de rie�o eléctrico 
6.2 Proporciones en las dimensiones del símbolo de riesgo eléctrico 

(Tabla) 

6.1 

(Fi ural 
. 

6.2 

6.3 

6.5 

tTablal 
66 

(Tabla\ 

13 

Simbolo de riesgo eléctrico 
. . 

Señalización de s�uridad 
Códi"o de colores nara conductores 
Código de colores para conductores e.a 

Código de colores para conductores e.e 

Distancias de se_g_uridad 

.. 
. 

1 Folios 3 a 9 de la Carpeta Única del Expediente. En la presente actuación, cuando se haga referencia al 
"Expediente" debe entenderse que se está haciendo referencia al Expediente No. 2015240350600067E. 
2 Folios 1 a 3 de la Carpeta Única del Expediente. 
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